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Diagnóstico de ia personalidad del niño sordo-

ProblemaK pSIcológicos de la enseflan:r:a del so1'-

Cj Para la plaza de Médteo Psiqmatra JI Psicoié("mcü

Terna 6. AUdíon!'3trla ülJJetlva
'rema 7. Examen del laberinto posterIor
Temá 8. ExploracIón directa del oído.
Tema 9. Audiometría en el niño
'rema 10, Etiología de la sordomudez C::¡usas prf'nal::l1e¡:: y

natales.
Tema 11. Herencia y sordera congénita.
Tema 12. Causas postnatales de la sordomudez.
Tema 13. Meningoenc~fal1t1s y sordela
Tema 14. Restos auditivos en el sordomudo. <,on especial

mención de la frecuencia 1,000
Tema 15. Audlmudismo.

8egundO.·-Lus aspirantes deu2r,ill uaHa.n:e en posesión dm
tltulo de Licenciado en F8·cultad {) del correspondiente en las
E~scnelas Técnicas Superiorel" :, acreditm haber de~mpefiado

el cargo d€ Ayudante de C~ases PTncticas PUl' lo menos durante
un año académico completo o pertenec€I o habel pertenecido
durante ei mismo tiempo a un Centro d2itlvestigación oficial
o ret-'Onocido o Cuerpo docente de grado lTwdio: los Ayudantes
acompañarán a sus in¡:;tancia.,s un informe del Catedrático bajO
cuya dirección hayan actuado como tales

Tercero.-Los nombramientos que :~e realicen como conse
cuei1cia de resolver este concurso-ooosiciór; tendrún la duración
de cuatro años y podrár. ser prorrogados por otro periodo de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentaria.s.
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Fara ser admitido a este concm'so..-oposición se re
quieren las condiciol1€s siguientes:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos vellltiún ailas ele edaa.
c) No haber sido separado. mediante expediente dl::.cipHna..

rio. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado paTa el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico IÚ enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhabilite para d ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del '~ítulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente €11 la,-: Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprom~t€rún en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principias FundamentaJes del MOV1
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado e) del articulo :~6 de la Ley
aY'ticulada de Funcionarios.

g) La licencia de la 3utol'ldad dince.sana corrf'spondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

11) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exenta.."i de la realiza
cian del mismo

i) Abonar en la Tewrena de la Universidad 100 peseta"
por derechos de t'ormación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Admini.<¡trativo, uniéndo~ a las im;tancias los re~guardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomm' pane en este concurso-opo
sición presentarán sus in::;tancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del
plazo de treinta díaR hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando en las mismas, expresa y
detelladamente. que en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi
ciones exigidas, acompaiiúndo.c¡e. a aquéllaR los recibos justifi·
cativos de haber abonado Jos dUí'chm dI; ('xunwn v de fOlma.~
cíón de expediente.

sexto.~-Los aspirantes qu~ figur'/;,n en las propuestas formu
lada.<; por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado
de la Universidad y en el plazo de treinta dias, contados a par
tir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones \' requisitos exigidos en
esta convocatoria.

general de .E;sp,-U'la IModerna y Cünk:'mp01'aneal y periodos co
rrespondientes a estas Edad('~ f'TI los ('\11'RO$ comunes a Historia
de América».

sordo-

Etiología de la sordomudez
Psicología y psicopatología del sordomudo
Pensamiento .Y lenguaje
Comunicación humana y lenguaje.
Desarrollo intelectual del ni50 sordomudo.
Maduración emocional del niño sordomudo.
Conflictos afectiVos del niño sordomudo.
Educación y enseüanza del niño sordomudo.
Diagnóstico del nivel intelectual del niño

Tema 1.
Tema 2
Tema 3.
Tema 4.
Tema 5.
Tema 6.
Tema 7.
Tema 8.
Tema 9.

mudo.
Tema 10

mudo.
Tema 11

domudo.
Tema 12 OnentacIón profe::;ional del sordomudo.
Tema 13-. Problemas del adolescente sordomudo.
Tema 14. Problemas de laR internados, con especial referen«

cia a los de sordomudos.
Tema 15. Psicopatía.s y neurosIb en lof' wrdomudOB.
Tema 16. Psicosis en los sordomudos.
Tema 17. TrastornoR neurológicos en 10:-:; t'ordomudos
Tema 18. Rehabilitación del sordomudo.

eh; Para la plaza de Medico Oftalmólogo

Tema l. ExPloración objetiVa y subjetiva del ojo. Esquiaco
pia. Oftalmoscopia. Sentido cromático y sentido luminoso.

Tema 2 Corrección óptica de los defectos de retracción en
los sordomudos.

Tema 3. Afecciones de la conjuntiva y de loo párpados.
Tema 4 Afecciones di" la córnea y de la esclerótica. Malfor

maciones congénitas.
Tema 5. Afecciones del m~. Malformaciones congénitas.
Tema 6 Afecciones de la coraídes Malformaciones congé

nitas.
Tema 7 Alteraciones del CrIstalino. Malformaciones congé

nitas.
Tema 8 Afecciones del cuerpo vítreo.
Tema 9. Afecciones de la r.¡;tina. DegeneraCIones y malfor

maciones congénitas.
Tema 10. Afecciones del nervio óptico. Nemitis óptica, éx

tasis papilar y atrofia del nervio óptico.
Tema 11. Glaucoma infantil. Díagnóstko. pronóstico y tra

tamiento.
Tema 12. Afecciones de io..<:, ól-ganoR lagrimales. Dacriocisti

tis crónica y aguda.
Tema 13. Trastornos motores· del ojo. Estrabismos. Parálisis

mUf,Culare¡:; extrinsece.s. Nista.s;mo.
Tema 14. Traumatismos oculare8 y sus consp.cuencias, espe

cialmente en el sordomu.do.
Tema 15. Las amblioPla.q en lor-; o;ordomuctof; f'n rela(',lón con

su orientación profesionaL

ORDEN de 6 de diciembre de 1.969 por la que se
convoca CQ1H..'UTso-oposición pam la provisión de
las plazas de Profesares adjuntos que se indican
1lacantes en la Facultad de Filosofía. 11 Letms de
la Universidad de Granada.

Ilmo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Granada.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley <le 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos qUe a continuación se indican, vacantes en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad expresada, de
Olendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden mini&
í;eria1 de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 8 de febrero), asi como en la Or
den de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de
31 de mayo de 1957 (<<Búletin Oficial del Estado» de 21 de
JUDio).

1. «Filología latina» (tercera adjuntia).
2. «Lengua y LiteratUra hebreas».
3. «HIstoria Moderna UniVersal y de España». «Historia

Lo digo a V. l. para su conocimiento y den!;l:" efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1969.-P D., el Director general

de Enseftanza Super;o:' e lnves!.igación. ,Juan Echevania Gan
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseflal1lD. Superior e Inve:;ti
gación.

ORDEN de 9 de diciembre de 1969 por la que se
nombra el Tribunal de oposiciones a las cátedras
de «Política económica» de' la Facultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Comerciales de las
Universidades de Valencia JI SilbaD 12."i.

Ilmo. Sr.. De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952. 26 de marzo
de 1954, 27 de septiembre de 1962, Ol'den de 2 de abril de 1952
y demás dispo-siclOnei'i complementarlas, .

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que na de
juzgar las oposiciones anunciadas para ia provisión de las cár
tertra¡:; de {(PoHi·iea f'('onl'¡mica.,) de In F\wnljad d,p CIencias Plr
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líticas. EconO':mca~ y Oomerciales de las Universidades de V.
lencia y Bilbao 12>",~, {~onv()cadas por Orden de 26 de marzo
de 1969 ¡«Boletir. Oficial del Estado» de 16 de a.brin. Que ea..
ta:rá con9tituido en la siguiente forma <

Presidente' 8xc,elentlsHnu Sf'flOl don Fabian Esta-pé Ro
dríguez.

Vocales.-De Cieslgnacion automatica: Don IldefonsoCuesta
Garrigá-s, don Emilio Figueroa Martinez y don Agustín Coto-.
rruelo 5endagorta, Catedráticos de la Universidad. de Madrid.
De libre eletCÍón entre la terna propuesta por el Consejo Na-
cional de Educación Don Juan' Velarde Fuertes. catedrático
de la Universidad de Madrid.

Presidente suplente· Excelent¡simo sefior don El1rique Fuen
tes Quintana.

Vocales supientes.--De aesignación automática: Don Maria~
no 8ebastián Hérrador. don Jasé Luis Bampedro Sáez y don
José Luis Pérez de Ayala y López de Ayala, Catedrático de
Universidad en situación de supernumerario, el tercero, y de la
de Madrid, los otros dOR De libre elección entre la terna pro
puesta por el COnsejo Nacional de Educación: Don Juan Hor
takt Arau, Catedrático de la Universidad de Barcelona.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de diciembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director g'eni!ml de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 por la que se
convoca coneurso-oposición para la provirión de
la plaza de PrOfesor adjunto de «Historia contem
pOránea de América», vacante en la Facultad de
Filosofía y Letras de la Unfverstaad de Ma4rid,

llmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Pr1mero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de 1& UIliversidad.
expresada. adscrita a la enseñanza. de «Historia contemporánea
de América.», debiendo a.justarse el mismo· a lo dispuesto en la
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 19), modificada por las de 11 de abrí! de 1961
(<<Boletín Ofleta! del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como
en 1& Orden de la Dirección General de Ensefian :7& Universitaria
de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín -Oficial del Estado» de 21 de
jumo).

seguIUlo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciados en Facultad o del correspondiente en·las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeflad.o el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un
afio académico completo o pertenecer.. o haber pertenecIclo du·
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación otletal o
reconocido o Cuerpo docenle de grado medio; los Ayucl&ntes
aoompatiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya. di1'eef'.Jón hayan actuado como tales.

Tercero.-El'nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concufSt>-Oposic16n tendrá la durac1ón de euar
tro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual. du
raeión, si se cumplen las condiciones reglamentarias, contonne
a la citada Ley, siendo condición indispensable para. esta pró-
rroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este coneurso-oposlción se re--
quieren las condiciones siguientes:

aJ ser españoL
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente diBc1pIina

rto, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni ha-- .
liarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad iIifecto-conta
giosa que le inhabilite pa.ra. el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
n_os para la obtención del tltulo de LIcenciado en Facul
ta<! o del eóITeBp<>ndlenle en las Escuelas TécnIcas Buperlot'e$.

f) Leo aspirantes se ccmprometerán en sus lnstancla8 .. ju
rar acatamiento So los Principios Fundamentales del Movimien
to Na<:l<ma1 Y demáS Leyes FundamentaJes del Reino, según
se preceptúe. en el apartado c). del articulo 36 de la LeY articu·
lada de F'lmcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiástieo.s.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumpl\do. el SerY1e1o
SOcial de la Mujer, salw que- se hallen exentas de 1& reaUz.
ejón del mismo.

i) Abonar en la Tesorer1a. de la Universidad 100 pesetas pOr
derechos de formación de expediente ~ 75 pes~tas po~ derecbos
de examen. pudiendo efectuarlo· también mediante gIro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de'ProcediIIliento Admi:trlstra~
Uvo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.---Quienes deseen tomar parte en este concUl'SO-:Opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Umver·
siclad o en cualquiera de los' Centros preVistos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta.· días hábiles, contados a partir del sigUiente al de la pu·
blíca.eión de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del
Estado», manifestando' en las mismas, expresa y detalladamen
te, en la feena de expiración del plaz.o de admisión de solici
tudes, reúnen todas y cada una de las condiciones exigida.<;,
acompañándoSe a aquéllas los recibQs justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expe
diente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versIdad y en el plazo de treinta. días, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativofi
de reunir 'las condiciones y requisitos exigidOf: en esta con·
vocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1969.-P. D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigaeión, Juan Echevarría Gnn·
goitL

lImo, Sr. Director genera.! de Enseñanza Superior e Investiga~

ción.

ORDEN de 17 de dic1embre de 1969 por la que se
convoca a CfJneuTso.-oposic:ián una Auxiliaría nUme
raria de «PIntura», vacante en la Escuela Superior
de Bellas Artes de «Santa Isabel de Hungría». de
Sevilla».

IlmO. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes
de «santa Isabel de Hungria», de sevilla. una Auxiliaría nu+
meraria de «Pintura», con el sueldo y retribuciones que esta
blecen la. Ley 31/1965 Y el Decreto 14271I965, de 4 y 28 de mayo,
respectivamente, y de acuerdo con lo informado por la Com1sión
Superior de Personal en su sesión del dia 26 de noviembre
último,

Este MinIsterio ha resuelto convocar a concurso-oposlción
dicha Auxiliaria. de acuerdo con las siguientes bases:

l. Normas generales

1.<1 El concurso-oposición se celebrara en Madrid y ante el
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo esta
blecido en la presente convocatoria, por el Decreto orgánico de
21 de septiembre de 1942 y la Ley articula,da de Funcionarios
Civiles del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. El procedimiento se ajustará
a la Reglamentación General para ingreso en la ,Adrnlnistración
Pública. apro_ por Decreto 14U/I968, de 27 de junio (<<B<>
letln Oflexal del Estado. del 29).

La presente convocatorIa y sus bases y cuantos actos ad~

ministrattvos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser .impugnados por los interesados en los CU08 y en
fa forma establecida en la Ley de ProcedImiento Adminis
trativo.

¡ l. Requisitos

2.0 Podrán concurrir al concurso-oposición los españoles de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los veintiúnafios de edad. de acuer
do con el artículos 15· del Decreto de 21 de septIembre de 1942.

b) Reunir. de acuerdo con el o.creto 1762/1966, de 16 de
junio, alguna de las s1guientes condiciones: Titulo univers1ta~

rio, de Escuela Técnica Superior o de .Profesor de Dibujo, Me
dalla· de Honor o de primera clase en las Exposiciones Nacio
nales de Bellas Artes' organizadas por el Ministerio de Eduea~

clón y Ciencta o haber sido pensionado por opaSlción en la
Academia de Bellas Artes de Roma, cumpliendo el plazo de
estudios y las condiciones reglamentarlas de la m1sma.

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
pslQulco Que lnhabUlle para la docencia,

d) No haber sido· separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabllitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales.
!) En el caso de aspirante femenino, haber cumplido o esta

exenta del Servicio Social de la Mujer antes de expirar el
plazo de los treinta días señalado para la presentación de
documentos.

g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon~

diente UCf"Ilcia eeles1ástica.


